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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA N° 208-2024
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes veintinueve de abril del dos mil veinticuatro, a las nueve horas con quince, con la siguiente asistencia: 

Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde
Regidores Propietarios
Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jimenez
Melvin Cordero Campos
Doris Ortiz Ortiz

Juan José Guevara Álvarez

Odiligia Leiva Mora cc. Ligia Leiva Mora
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas 
Juan Pablo Campos Arias
Julián Lizano Quirós
Johanna Mora Bermúdez
Francini Yanina Vargas Villanueva

Síndicos Propietarios     Gilberto Leiva Morales
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes
Marjorie Amador Picado
Vicealcaldesa

Carol Zapata Zapata

Secretaria 


Marisol Andrea Monge Ortiz
Ausentes
Regidores Propietarios  Lady Rojas Zúñiga 
Regidores Suplentes 
Priscilla Morales Morales
David Badilla Rodríguez 
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz
Randall Rodríguez Morales

Roberto Gamboa Amador

Nelson Salazar Reyes
Jesús María Ureña Morales
Carlos Morales Mejía cc. Carlos Retana Elizondo
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Síndicos Suplentes
Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Alcalde


José Bernardino Rojas Méndez

ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidenta Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum
Juramentación de miembros de juntas
Audiencia
Aprobación del Acta
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente

Informes de comisiones 
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Al ser las 9:15 a.m. llamo a propiedad Nixie Beita Rojas en sustitución de Lady Rojas Zúñiga; se da inicio a la sesión ordinaria 207-2024. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 01. SE ACUERDA: Convocar a Sesión Extraordinaria, el día martes 30 de abril del 2024, a las 1:30 p.m. con los siguientes puntos: -------------------------
1.
“Análisis, aprobación del Manual de Procedimientos” -----------------------------
2.
Análisis al Dictamen del proyecto de ley de Patentes de la Municipalidad de Buenos Aires, así como dictamen para su análisis y aprobación del Reglamento de cobro”. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO II.
Juramentaciones Miembros de Juntas de Educación 
Punto 1. Junta de Educación Escuela San Martín
Seguido, el Presidente del Concejo procede a llamar a los señores Any Mariam Barrantes Caballero, cédula 30330003;  Ángel Enrique Oviedo González, cédula 702940829; Diana Verónica Pita Villanueva, cédula 603410758; los cuales se encuentran participando de manera presencial en la sesión con la cámara y micrófono encendidos. Les solicita que levanten la mano derecha y procede con el acto de juramentación, quedando debidamente juramentados. Se deja constancia que los señores Cesar Vargas Villanueva, cédula 14370128; Cesar Vargas Villanueva y Dunnia María Martínez Zúñiga, cédula 108360664, no se encontraban presentes a la hora de la juramentación. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO III. 
Audiencia
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Mi presencia acá es para darles un breve informe sobre el movimiento del Presupuesto del Comité Cantonal de la Persona Joven los movimientos ejecutados compañeros el presupuesto ejecutado desde el año 2019, hasta el año 2023, hasta el 31 de diciembre del año 2023; me siento contento por muchas cosas, porque hace 6 años atrás este las personas no sabían que existía un Comité Cantonal de la Persona Joven, y que en ese entonces estaba como Presidenta nuestra Vicealcaldesa Carol Zapata,  comprendo el motivo y el por qué no se pudieron realizar este proyectos en ese entonces;  gracias a Dios pese a las limitaciones que nosotros tuvimos, a mí me queda todavía hasta el 31 de diciembre de este año pero este las limitaciones que hemos tenido hasta el momento no han impedido de que nosotros podamos ejecutar un presupuesto que no es de la municipalidad para empezar, no es de los tributos no es de los impuestos que las personas bonarense vienen a pagar acá porque es un presupuesto muy de la persona joven que entra directamente a las arcas del Consejo Nacional, ese presupuesto es distribuido a nivel de las municipalidades que constituyen Comité de la Persona Joven, nosotros somos dichosos porque somos uno de los cantones que contamos con uno de los  puestos más altos que puede andar rondando los 6 millones de colones que ingresan anualmente  a nosotros, a diferencia de otras municipalidades más cercanas porque eso lo distribuyen de acuerdo a la población a la distancia, a la vulnerabilidad, nosotros estamos dentro de esa parte quiero iniciar comentándoles que cuando yo ingresé en el año 2019 como Presidente del Comité Cantonal de la Persona Joven, llegué y había un superávit de 36,95 4271 colones con 88 céntimos y eso se suma este de un superávit que había de 20 millones para la construcción en ese entonces del skate Park que estaba aprobado por el Concejo Municipal desde el año 2017 y fue hasta el año 2020,  nosotros pudimos ejecutarlo para ese año del 2019. Eso era lo que había de Superavit en caja para ese mismo año, la transferencia que nos hizo el Consejo Nacional de la política pública de la persona joven, fue de 4 millon 27 27433 colones con 66 céntimos, en ese en ese año en el 2019 ejecutamos 2 millones que fue de la primer noche cultural que nosotros este habíamos realizado para el año 2020 el monto transferido de por parte del del CCPJ fue de 8,000 74,92, esos fueron como las cifras más altas que ingresaron a nuestras arcas 929 con 05 céntimos; el monto ejecutado  de los recursos del 2020 este fue de 4,170 1000 esto estas certificaciones antes de seguir son las que anualmente se envían al Consejo Nacional de la Persona Joven, y ese es el trabajo que hace este Janet Chávez, nosotros trabajamos en conjunto con ella y obviamente nosotros no tocamos ni un solo colón, todo está justificado con los proyectos que nosotros presentamos desde enero del año en curso hasta el 31 de marzo, entonces este todo lo que ingresa a nosotros es porque ha sido aprobado por el Consejo Nacional de la Persona Joven y este y está justificado con el proyecto que nosotros este presentamos en su momento el saldo en liquidación, para el periodo de cierre del año 2020 al 31 de diciembre fue de 41,51 847 colones con 28 céntimos eh para la año 2021 ingresaron 5,162 703 colones con un céntimo el monto ejecutado en ese año fue de los recursos del Superávit nada más porque el presupuesto ordinario no se ejecutó nada fue de 19846 910 colones, que fue de la construcción del Skate Park en el parque acá de Buenos Aires para el cierre del año 2021. Por qué se ejecutó solo eso tanto en el 2020 como en el en el 2021. Recuerden que en el 2020 ingresó  la pandemia y la mayoría de proyectos que nosotros teníamos tenía que ver con este con actividades en público con jóvenes, como campamentos, noches culturales, ya habíamos empezado con las noches culturales y todas estas actividades se suspendieron, teníamos un proyecto de talleres para hablar sobre las eh las enfermedades de transmisión sexual, también en diferentes instituciones y no se pudo hacer nada de esto debido a la pandemia, por eso es que se movió muy poco más que los 19 millones verdad Bueno los casi 20 millones que se ejecutaron en el Skate Park para eh el saldo de liquidación al 31 de diciembre del 2021 fue de 26 millones 84,64 colones, el monto transferido por el Consejo Nacional de la Persona Joven para el 2022 fue 6553 53538 colones el monto ejecutado de los recursos del 2022 fue de 2,967 colones 67500, el punto ejecutado de los recursos del Superavit no se ejecutaron  porque nosotros tenemos eso es otra cosa que les quiero explicar, cuando nosotros presentamos el proyecto tenemos que especificar cuál proyecto va a ser ejecutado con el Superávit y cuál proyecto va a ser ejecutado con los recursos este del año en curso entonces, por eso es que aquí se especifica si se ejecutó del superávit o si se ejecutó del presupuesto ordinario el saldo en liquidación del periodo cierre del 31 de diciembre del 2022 fue de 30,42 678 colones con 29 céntimos y se gastaron bueno los 2,967 mil500 colones en herramientas de Educación y preparación técnica para las juventudes rezagadas en sus estudios o con posibilidad para emprender y superarse, el saldo de liquidación para el 31  de diciembre, con esto iniciamos los 30,400 20.678 colones con 29 timos que son los el saldo del 2022  para el 2023 para el año pasado ingresaron 6428 232 colones, el monto ejecutado de los recursos  del 2023 fueron esos 6428 232 colones, el monto ejecutado de los recursos del Superavit del 2022 aquí están incluidos también fue de 14,00 3986 197 colones y el saldo de liquidación para el año pasado el 31 de diciembre fue de 16,00 21981 colones, quiere decir que para el año pasado nosotros ejecutamos en el proyecto fortaleciendo juventudes educación cultura y deporte 20,82 6929 colones, el año pasado nosotros compramos este me voy a centrar más, en el año pasado compramos lo que fueron cuatro toldos cuatro toldos compramos una manta  todo esto es para este para identificarnos más como Comité Cantonal de la Persona Joven, tenemos un poller up, también compramos lo que fue muebles, como una mesa de vidrio, tenemos seis sillas,  para las sesiones nuestras, tenemos un escritorio, una silla ejecutiva, además, de eso este compramos un archivador está incluido lo que se gastó en el campamento del año pasado que fue en pura carrera, nosotros apenas tuvimos un día para poder convocar a los jóvenes debido a todo el proceso y a todo lo que se nos pegó acá en la municipalidad de eso está incluida la alimentación la noche cultural, la inauguración del Skate Park fue hasta el año pasado que le hicimos este formalmente con una actividad con jóvenes ahí en el parque tuvimos lo que fue la noche de motores, estaba a cargo de nosotros el Comité Cantonal de la Persona Joven y básicamente así fue como se movió el año el año pasado y también el recurso desde el año 2019, desde que yo estoy este como Presidente ahí quedan las certificaciones como les mencioné, son las certificaciones que nos solicita el Consejo Nacional de la Persona Joven. -----------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Muchas gracias Juan Pablo por tomarse el tiempo de darnos este informe, en realidad el Comité de la Persona Joven siempre fue el talón de Aquiles de esta Municipalidad a nivel de juventudes, lo vi desde muchos años los proyectos que se presentaron, montones de proyectos que eran rechazados por el Concejo Municipal porque es evidente que se piensa diferente para lo que los jóvenes, es interesante de repente alguien que tiene que valorarlo acá de cierta edad dice que no es importante y entonces nunca se hacía nada y esa plata iba haciéndose, creo que lo más inteligente que se pudo hacer en esta ley es que el Consejo nada más lo conozca, porque en realidad la plata fue destinada para los jóvenes y para eso hay una junta que lo debe este así decidir y desde su óptica en ese momento analizar una propuesta que sea atractiva para los jóvenes y que al final los dineros se utilicen de la de la mejor forma campamento o seguro ya había pasado por eso y ya no lo vía interesante, que dicha que hoy en día se le dio esa posibilidad a la al Consejo de la Persona Joven de poder tomar sus propias decisiones. Obviamente el Concejo le tocará ante la alerta de que algo no está bien, revisar y hacer lo demás pero que dicha que esas platas comenzaron a moverse porque no sé, por lo menos d años seguidos donde el dinero no se pude utilizar porque todo era no. ------------------------------------------------------------------------Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Hablando con la actual Alcaldesa ella me decía que le preocupaba porque arriba que ya ella se ha reunido con la nueva Viceministra de Juventud, sí eso conté con el apoyo ella vino por acá, ella revisó nuestros proyectos, revisó todo este el movimiento del presupuesto, por qué no se movía también, le informé por qué no se movía el presupuesto, las trabas que tuve en algún momento la Municipalidad y ella estaba dispuesta a venir a colaborarnos porque ella veía el buen trabajo que nosotros veníamos realizando y todo lo que  nos estábamos esforzando; Doña Margot sí me hizo ese comentario de que de que había mucha plata y que posiblemente nos lo podían quitar, hasta el momento pese a la pandemia y todos los recursos no los han quitado porque son muy del Consejo Nacional de la Persona Joven, para quitarlos habría que pasar una serie de procesos que no son así tan fácil. Entonces sí me alegra con ese Superávit que con el que quedamos porque en realidad no es mucho dinero como no nos lo insinuó la actual este Alcaldesa. -------------------------------------------------------------------------------
Sr. Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario: Don Pablo, una pregunta, es una cuestión como muy personal,  quisiera como escuchar algo porque nadie duda que se han gastado los recursos ajustados y apegados  al proyectos y a la ley, pero para nadie es un secreto que la juventud actualmente  está siendo muy golpeada, muy afectada por la parte principalmente de las drogas, el alcoholismo y la sexualidad, todo esto todo un quisiera como escuchar qué proyectos tienen o qué proyección tienen a nivel más social digamos en este en este campo eso es lo nada más la pregunta. ---------------------------------------------
Sr. Juan Pablo Campos Arias, Regidor Suplente: Nosotros no podemos llegar a la juventud y eso es una cosa que nos lo dicen en la misma iglesia, no podemos llegar a donde los jóvenes y los vamos a jalar así no más a una iglesia para que vayan a misa, o vamos a llegar a hablarles de la palabra directamente, uno tiene que ser sutil a la hora de llegar a estas poblaciones, porque si bien es cierto, muchos de esos jóvenes que están en drogadicción  que están en la delincuencia debido a la falta de valores por parte de las familias y por los diferentes escenarios, por los que los que pasan esas familias esos jóvenes no están acostumbrados  a este tipo de actividades por ejemplo, que llegue que llegue una persona adulta y haga actividades que son para adultos  y me refiero a que por ejemplo, una reunión o un convivio donde solamente dan charlas, sino que nosotros tenemos que ser más prácticos en cuanto tanto en el manejo del presupuesto del Comité de la Persona Joven como a la hora de plantear  los proyectos, nosotros  hemos intentado Don Juan, ejecutar proyectos que tienen que ver con la parte del emprendedurismo, hay muchos jóvenes que están en las calles y que son jóvenes emprendedores pero que no han tenido el apoyo suficiente, tanto de la familia, tanto de la misma sociedad que este lo más fácil para ellos ha sido  dedicarse a la delincuencia, estar en las drogas, vender drogas, esos campamentos le puedo decir Don, el año pasado ahí está Nixie de testigo que ella estuvo ahí este nosotros hicimos el campamento en las instalaciones de la iglesia Metodista, en el Peje de Volcán y muchos de esos jóvenes nos decían pero es que eso es una iglesia,  había cierto hermetismo el hecho de saber que los íbamos a llevar a una iglesia, nosotros les explicamos no, las instalaciones nos las prestaron para hacer el campamento, donde íbamos a abarcar temas como el emprendimiento, íbamos a ver temas de superación, a hacer diferentes actividades donde se promoviera el trabajo en equipo que es muy necesario y hay que empezar por ahí por la parte este de los jóvenes este para ir preparando líderes. Entonces dentro de los proyectos que nosotros tenemos proyectando está la parte de Educación para aquellos jóvenes que no han tenido la posibilidad de terminar sus estudios, tanto en el bachiller como en la primaria, por esa parte y la otra parte es preparar a esos jóvenes que tienen un emprendimiento para que tengan un técnico en la parte emprender, sino que nosotros como el recurso no lo podemos mover así antojadiza porque tenemos que este justificarlo con anticipación, el Comité Cantonal de la Persona Joven está con todas las de la ley para poder trabajar articuladamente con alguna institución, el Ministerio de Trabajo inclusive o cualquier otra institución que venga a facilitarle talleres a jóvenes que tienen la necesidad de superarse, jóvenes que tienen la necesidad de inclusive uno puede trabajar, con el IAFA, también nosotros pertenecemos a la redes del Ministerio de salud; estamos integrando Sembrando Seguridad tiene que ver también el Comité Cantonal de la Persona Joven, son trabajos en conjunto que hacemos institucionalmente para poder avanzar este con las necesidades, no solamente de la juventud sino de toda la población que se ve este envuelta  en cómo se vaya a mover próximamente  la sociedad. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Continuando con las audiencias vamos a darle el espacio a la funcionaria Graciela Núñez Marchena. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sra. Graciela Núñez Marchena: Es un gusto estar con ustedes creo que en esta última sesión, antes de empezar agradecerles por todo el apoyo durante todo estos años, realmente es conmovedor porque hay personas con las que compartí bastante temas laborales, con otros discutimos llegamos a acuerdos, otros no llegamos a acuerdos, pero así es así es el proceso de las políticas públicas y en realidad de parte de la coordinación de la ODL un agradecimiento; lo que vengo a presentar es la matriz programática de la oficina de desarrollo local, la matriz programática tiene ahora un rubro del extraordinario que se solicitó para subsanar unas cuentas que tuvieron que utilizarse para temas de salud ocupacional, compra de una cama compra de extintores y una serie de requerimientos que la administración o el comité de salud ocupacional nos solicitó, entonces tuvimos que hacer un movimiento rápido de otras cuentas para subsanar estos gastos que son propios de la seguridad de la oficina entre otras cosas se nos dañó los UPS, la impresora también que ya tenía mucho tiempo de estar y este también se tuvo que mover de otras cuentas. Entonces solicitamos el apoyo para regresar a estas cuentas el recurso que ya había estado planificado y aprobado desde el presupuesto ordinario entonces con base en esto les voy a presentar cuáles fueron las cuentas que se movieron en las metas que tienen que tienen ahora un rubro del extraordinario,  hemos tenido algunas inconvenientes en tema de suplencias esa cuenta nunca ha tenido recursos y por ejemplo cuando algún compañero ha tenido que irse a otro puesto para contribuir con la Municipalidad y también para que tenga una mejor retribución la oficina se ha quedado  sin personal no hemos podido suplirlos y no solamente por un tema de que si se fue una persona sino también las incapacidades. Tuvimos una incapacidad casi de un mes que no pudimos subsanarlas. Entonces se había solicitado inicialmente eh un rubro que se que está ahí en la meta número uno después de servicios de ingeniería teníamos también un millón de colones que se habían utilizado y se pidieron que se que se repusieron a la cuenta otros de servicios de gestión y apoyo también por 2 millones actividades de capacitación 1 millón era lo que había desde un inicio que se han planificado tres capacitaciones mantenimiento de edificios; sí es algo nuevo el edificio está bastante deteriorado por dentro de las paredes por la humedad y entonces la idea es poder porque ya esos eso cae en el piso hay mucho moho y también da alergias y una serie condiciones que ya lleva bastante tiempo sin hacerle una reparación propia a esa parte, luego para lo del vehículo tiene también tiempo de no hacérsele mantenimiento. Entonces se había solicitado un rubro con una proforma que el Alcalde recibió de todo lo que se les iba a hacer  al vehículo y con  sí está dañado de la batería ahorita entonces todo eso es para ver  si se logra este subsanar eso un tema de frenos el vehículo se estaba calentando. Entonces se le han hecho algunas cositas pero sí se necesita. Por lo menos darle un mantenimiento que no se le ha dado así a fondo en los últimos años eh combustible también se pidió para varias metas la tres la 7 y la 19 que ya los voy a mostrar accesorios y repuestos también eh papel estas cuentas había dinero pero fueron las que se utilizaron para subsanar otros gastos eh útiles y materiales de limpieza 100,000 colones y el equipo de cómputo básicamente para igual eh inyectar recursos para la compra de UPS y demás bueno ustedes saben que la se ha ido mucho la luz aquí eh eso dispara mucho las baterías eso es un problema que yo creo que vamos a vivir en todas las oficinas e si no si no se resuelve pero ya es un tema propio, esto ha provocado eso aparte que también es ese kiosco se inundaba. No hemos tenido inundación este año por dicha pero siempre se ha inundado y aunque tengamos las baterías en lo alto el agua ha provocado daños en el cableado y en las UPS entonces son daños que son imprevistos que son daños naturales y que a un futuro ojalá se pueda ya reparar los compañeros de servicios generales nos han colaborado porque por las raíces de los árboles que son grandes ellas se incorporan en los espacios donde pasa el agua entonces uno de los factores ha sido ese cada año hay que estar quitando las raíces de adentro. Hay que sacar hay que llevar un equipo para que no se esté inundando el  kiosco porque según entiendo las alcantarillas que se incorporaron son muy pequeñas y no abarcan para que salga el agua entonces ese es un problema que hay que subsanar si tienen alguna consulta aquí si no vamos a la matriz para que vean en las cuentas donde van entonces aquí se incorpora para el buen funcionamiento de la oficina que es la meta 5 millones de colones que son esa distribución que acaba de decirles esta donde está la meta uno la meta uno todos esos recursos van para la meta uno que suman 5,750 después la otra meta que sufrió cambio es esta de combustible que el combustible se divide en la meta tres la si y la 19 porque son las metas que se enfocan a hacer visitas de campo y es ahí donde el vehículo se utiliza eh con mayor frecuencia entonces aquí podemos ver que esos 500 se distribuyen o ese millón y medio en esta meta en esta otra que es visita de las ASADAS que estamos ayudando ahora con el plan de inversión para que tengan un mejor sistema de agua y hay que hacer visitas hay que hacer este informes y  hay que apoyarlos para la construcción de ese proyecto ya entregamos una primera parte ya estamos en el portafolio de MIDEPLAN pero sí hay que estar enviando información que MIDEPLAN solicita y lo tienen las comunidades, nosotros somos de la política de que vamos a las comunidades porque no todos pueden venir al centro entonces en eso trabajamos para esa meta después los otros 2 millones que se incorporaron en el tema del de turismo porque vamos a trabajarlo que es el plan estratégico de desarrollo turístico y aquí necesitamos hacer talleres, se requiere contar con recursos en esa en esa meta y la otra meta que sufrió cambios es la meta de los mapas no sé si ustedes han visto los mapas turísticos que se han instalado en los distritos no se si han tenido la oportunidad de verlos en Biolley, hay uno en la pura entrada en Brunca, hay otro en Chánguena, hay otro y en Potrero Grande; la idea es que el proyecto que estaba desde el año pasado se pudiera hacer en el resto de distritos y que haya un mapa para que los turistas se puedan guiar de lo que pueden encontrar en el distrito la otra meta que eh varía es la 18 las metas de partidas específicas ahí también se incorpora el tema de eh de gestión del de servicios de ingeniería y la otra meta que tiene cambio de combustible que es también para realizar las giras de partidas específicas eh con eso también les indico que partidas específicas todavía tenemos de hecho han surgido otras ahí que hay que ejecutarlas ahorita tenemos aproximadamente unas 2020 proyectos en esto y eh los proyectos que hay que darle seguimiento del año pasado esos serían los 11 millones de extraordinarios distribuidos en estos estos montos, hago también la salvedad de que se ha incorporado recurso para la posibilidad de que de la recalificación o reasignación del puesto del asistente que se ha solicitado desde el 2021, tenga recursos para que se le pueda finalmente pues hacer su cambio y esta coordinación, ha generado esa modificación para que haya recursos ahí y esperaría que para el próximo año ya la persona pueda tener su categoría que solicitado desde hace mucho tiempo y que ustedes en algún momento aprobaron. --------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el cambio de la Matriz Programática de la Oficina de Desarrollo Local, metas 1,3,7,11,12,18,19 conforme fue presentada:
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO IV. 
Aprobación del Acta 

Acta Ordinaria 207-2024

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Ordinaria 207-2024. --------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Ordinaria 207-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Acta Extraordinaria 76-2024

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se procederá a someter a votación el Acta Extraordinaria 76-2024. --------------------------------------------------------------------

ACUERDO 04. SE ACUERDA: Aprobar el Acta Extraordinaria 76-2024, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Se deja constancia que la regidora Yanina Vargas Villanueva vota el acta en sustitución de Ligia Leiva Mora que no estuvo presente en esta sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO V.

Lectura de Correspondencia

Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Es de suma importancia  referido a la consulta que se le mandó al Departamento Legal donde se le solicitó al que analice con carácter de urgencia el reglamento tarifario y cobro de tasas de servicios de manejo de residuos sólidos ordinarios aseos de vías y sitios públicos y mantenimiento de parques y obras de ornato para que se contemple un artículo con excepciones para aquellos estados  de vulnerabilidad y que se use como referencia al reglamento de la Municipalidad de Poás, y que nos indicaron que es factible. --------------------------------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 05. SE ACUERDA: Evacuadas las consultas legales del caso, se acuerda, adicionar dos artículos al Reglamento tarifario y cobro de tasas por los servicios de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, Aseo de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato de la Municipalidad de Buenos Aires, mismos que en lo conducente dirán: ----------------------------------------
Artículo 6Bis: Cuando el sujeto pasivo sean personas físicas amparadas bajo la ley 7600, pagarán una tarifa equivalente al 50% del coste que les aplique en cuanto a los servicios que deban cancelar al Gobierno Local. Para la aplicación de dicha excepción, deberán demostrar con prueba fehaciente su discapacidad, cada caso se analizará de forma particular. --------------------------------------------------
Artículo 6Ter: Cuando el sujeto pasivo sean organizaciones con atención a población vulnerable, pagarán una tarifa equivalente al 50% del importe que les aplique en cuento a los servicios que deban cancelar al Gobierno Local. Para la aplicación de dicha excepción, deberán demostrar su condición, con prueba contundente, cada caso se analizará de forma particular. Rige a partir de su publicación en el Diario Oficial La Gaceta.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 06. SE ACUERDA: Solicitar a la Administración para que haga las gestiones para la Publicación en La Gaceta de la adición al Reglamento tarifario y cobro de tasas por los servicios de Manejo de Residuos Sólidos Ordinarios, Aseo de Vías y Sitios Públicos y Mantenimiento de Parques y Obras de Ornato de la Municipalidad de Buenos Aires. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Presentación del Plan de trabajo de la Alcaldía Periodo 2024-2028. ----------------------------------------------------------------------
ACUERDO 07. SE ACUERDA: Se da por recibido el Plan de Trabajo de la Alcaldía Municipal, Periodo 2024-2028 y se deja pendiente para que el nuevo Concejo Municipal lo analice. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Oficio AMBA-188-2024 firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde. -------------------------------------------------------------Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
Reciban un cordial saludo a la vez, con todo respeto solicito acuerdo correspondiente para el registro de firmas mancomunadas en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla: del señor Estaban Fallas Vidal, cédula 113620266 Tesorero Municipal, la señora Ana Margoth Mora Navarro, cédula 1-0820-0849, Alcaldesa Electa y el señor Damian Curime Arguedas Ramírez, cédula 1-1694-0375, Vicealcalde electo. Lo anterior a partir del 02 de mayo del 2024. --------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 08. SE ACUERDA: Aprobar el registro de firmas de forma mancomunada en todas las cuentas de la Municipalidad de Buenos Aires, según se detalla del señor Esteban Fallas Vidal, cédula 113620266 Tesorero Municipal; la señora Ana Margoth Mora Navarro, Alcaldesa; Damian Curime Arguedas Ramírez, cédula 1-1694-0375. Lo anterior, a partir del 02 de mayo del 2024, en las siguientes cuentas: -----------------------------------------------------------------------------
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ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ACTIVIDAD

1-Nota firmada por miembros del Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica El Peje con fecha  Lunes 15 de abril de 2024, recibida el 26 de los presentes, dice: Señores Concejo Municipal de Buenos Aires. --------------------------
Por este medio el Consejo de Evangelización de la Iglesia Católica El Peje les solicita con mucho respeto la autorización para la realización de las siguientes actividades que a continuación se detallan: ---------------------------------------------------
Sábado 25 de mayo ---------------------------------------------------------------------------------
1:00 pm Reinado infantil con animación de payasita ---------------------------------------
5:00 pm Bingo bailable -----------------------------------------------------------------------------
Venta de comida y licores -------------------------------------------------------------------------
Domingo 26 de mayo -------------------------------------------------------------------------------
9:00 am -3:00pm Partidos de futbol Venta de comida y licores --------------------------
Cabe destacar que para efectos del bingo bailable se va a hacer uso de las instalaciones del Salón Comunal, estas actividades se realizan en función de las Fiestas Patronales María Auxiliadora,  Patrona de nuestra comunidad, con el fin de realizar mejoras en la infraestructura del templo. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se dejará pendiente por que no cuenta con el visto bueno del Síndico. ---------------------------------------------------------
PATENTE TEMPORAL 

1-Oficio  ATDP-62-2024   firmado por    el Lic. Danny Quesada Avendaño, Encargado de Patentes de fecha   26 de abril 2024,  recibido en esta misma fecha, dice: ---------------------------------------------------------------------------------------------
El señor CARLOS LUIS CHACÓN FERNÁNDEZ, cedula de identidad número 106470305, en representación de la ASOCIACION DE DESARROLLO INTEGRAL DE JABILLO, presenta formulario de solicitud de Licencia de Licores Temporal para el  19 DE MAYO de 2024. Dicha actividad a realizarse en la Plaza de Deportes de Jabillo.  ----------------------------------------------------------------------------Aporta para este trámite: ---------------------------------------------------------------------------
Formulario de solicitud de patente temporal.  Copia de la cedula. Personería jurídica. ----------------------------------------------------------------------------------
Copia del acuerdo Municipal para la realización del evento. Croquis del lugar donde se realizará la actividad. Declaración jurada que manifiesta conocer las prohibiciones del artículo 9 de la ley de licores.  No posee deudas con la CCSS.  No posee deudas con FODESAF.  Se encuentra al día con los pagos municipales. -Visto bueno del concejo de distrito o del Síndico. -------------------------

Que entre los requisitos se establece contar con la póliza de riesgos laborales, ya que, dado el tipo actividad, no existe relación laboral, y según el INS no aplica este requisito.   ---------------------------------------------------------------------------
Les solicito resolver conforme a la Ley y Reglamento de Licencias de Licores. ----
ACUERDO 09. SE ACUERDA: Aprobar a la Asociación de Desarrollo Integral de Jabillo, la patente temporal de licores para el día 19 de mayo de 2024. Dicha actividad a realizarse en la Plaza de Deportes de Jabillo.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
 JUNTA DE EDUCACIÓN

TERNA

1- Terna presentada por  MSc. Katherine Jiménez Lezama,  Directora    de la Escuela Pilón código 0943   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 03 Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    DOS   MIEMBROS   para que integre la Junta  de Educación  conforme se detalla-
[image: image8.png]Cuania Ganeral

100-01-038-00023-8

Nacions! 3s Costa Rica

Recurecs FEDENSUR

TGRS

Wacions! 3e Costa Riea

Recurecs Cia. Genersl GUE 30

100-01-038-001003-2
700-01-036-001280-6

Recursos Loy 116

Recursos Ley 811¢ 7390001 1300301018- Caje Unics del Estago.

Recursos Propios 73011380300030235- Caje Unics del Estado.

Recurscs JUDESUR 700-01-038-001185-5- Nacions! 2e Costa Rica

Recurecs FODESAT OIS Wacions! 32 Costa Riee

Recurecs Paricas Espesiicas

100-01-038-000457:8

Nacions! ge Costs Rizs

Recursos Partcas

Especitces 7300001 1480301026 Caie Unics del Estaco.
Cuanta Timbres Murisipeies 4800000750 BANCO DE COSTARICA
Cuenta Geners! 00103830817 BANCO DE COSTARICA
Regisro de garantas de

pericipecién y cumpimients 100-01-038-0010403 Nacions! de Costs Rizs
Cuents Ganerst 73900011400301030- Caje Unics del Estado.
Cuants Red de Cuido. 73911200300019081- Caje Unics del Estado.
Recurscs INDER 700-032-001942-2 Nacions! 2e Costa Rica

Préstamo IFAM

‘CUE s073811300300078288

‘Caje Unics del Estago.





SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 10. SE ACUERDA: Nombrar dos miembros para que conformen la Junta de Educación de la Escuela El Pilón, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------2- Terna presentada por  MSc. Jacqueline Quesada Chacón,  Directora    del Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires código 4841   con visto bueno del    Supervisor  Circuito 01 Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integren la Junta  Administrativa  conforme se detalla--------------------------------------------------------------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 11. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta Administrativa del Colegio Académico Nocturno de Buenos Aires, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Terna presentada por  MSc. Wilmar Lizano Araya,    Director     del  Liceo Potrero Grande código 4002 con visto bueno del    Supervisor  Circuito 03  Dirección Educación Grande del Térraba    para el nombramiento de    CINCO   MIEMBROS   para que integren la Junta  Administrativa  conforme se detalla-------
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SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 12. SE ACUERDA: Nombrar cinco miembros para que conformen la Junta Administrativa del Liceo de Potrero Grande, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EXTERNA

1-Oficio AL-CPEMUN-0343-2024     con fecha  22 de abril de 2024 firmado por   Ericka Ugalde Camacho Jefa de Área     Comisiones Legislativas III,    dirigido a Señores Concejo Municipal. ----------------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta texto actualizado Exp. 23.659 ------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales, en virtud de la moción aprobada en sesión 22, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto actualizado del Expediente N.° 23.659 “ADICIÓN DE UN INCISO L) AL ARTÍCULO 4 Y REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 13 INCISO L),17 INCISO E) Y 49 DEL CÓDIGO MUNICIPAL, LEY N° 7794 DEL 30 DE ABRIL DE 1998, PARA INCORPORAR EL TEMA AMBIENTAL Y CAMBIO CLIMÁTICO” ----------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

9-Oficio AL-CPEDIS-0647-2024  con fecha  24 de abril de 2024 firmado por Arturo Aguilar Cascante,  Jefe de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área VIII, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal ---------------------------------------------------
ASUNTO:  Consulta texto dictaminado proyecto 23.718 ----------------------------------
Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos de Discapacidad y Adulto Mayor, y en virtud de la moción 05-22 aprobada en la sesión ordinaria del 24 de abril de 2024, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto dictaminado del expediente 23.718: “LEY MARCO PARA PREVENIR Y ATENDER LOS TRASTORNOS DE CONDUCTA ALIMENTARIA (TCA)”, el cual se anexa. ------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio  AL-CPAAGROP0105-2024  con fecha  24 de abril de 2024 firmado por    Cinthya Díaz Briceño,    Jefa de Área,    Área de Comisiones Legislativas IV,    dirigido a Señores (as)Concejo Municipal. ----------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Exp. 24.142 -----------------------------------------------------------------
La COMISIÓN PERMANENTE DE ASUNTOS AGROPECUARIOS, en virtud de la moción aprobada en la Sesión N.°50, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto de “PROYECTO DE LEY PARA LA REACTIVACIÓN, INNOVACIÓN, FOMENTO DEL SECTOR AGROPECUARIO Y RURAL, Y CREACIÓN DEL SECTOR FRANCO AGROPECUARIO” Expediente N.° 24.142, el cual se adjunta. ------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

11-Correo electrónico de la funcionaria Raquel Gamboa Cubero, Coordinadora de Agencia  ICE enviado el: jueves, 25 de abril de 2024  para Marisol Monge Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal, en respuesta a solicitud de reparación de lámparas en Paraíso de Buenos Aires, indica que  para lo que corresponda, le informan que el alumbrado público ya quedó reparado. -----------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
12-Oficio AL-CE23949-0148-2024 con fecha 25 de abril, 2024 firmado por Cinthya Díaz Briceño,    Jefa de Área,    Área de Comisiones Legislativas IV,    dirigido a Señores (as)Concejo Municipal. ----------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente 24.205 --------------------------------------------------------
La Comisión Especial N° 23949 de Reformas al Sistema Político y Electoral del Estado, en virtud de la moción aprobada en sesión 8, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el proyecto “LEY PARA FACILITAR EL PROCESO DE RESOLUCIÓN DE DENUNCIAS POR BELIGERANCIA POLÍTICA Y CANCELACIONES DE CREDENCIALES DE FUNCIONARIOS DE ELECCIÓN POPULAR” Expediente N.° 24.205, el cual se adjunta. ------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

13-Oficio S.G. 21-25-2708-24 con fecha 25 de abril de 2024 firmado por el señor Albino Vargas Barrantes, Secretario General de ANEP, dirigido a Señores y señoras Honorable Concejo -----------------------------------------------------------------------
Sr. José Bernardino Rojas Méndez, Alcalde Municipalidad De Buenos Aires -------
A continuación, acreditamos ante sus autoridades la representación oficial de la Asociación Nacional de Empleados Públicos y Privados (ANEP), en la Municipalidad de Buenos Aires, la cual fue electa en la Asamblea General de Afiliadas y Afiliados; celebrada el pasado 5 de abril del presente año, y cuya   composición es la siguiente: ----------------------------------------------------------------------
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A la vez, solicitamos la concesión de una licencia sindical con goce salarial efectiva para todos los viernes de cada mes, a partir de las 12:00 md, la cual solicitamos desde el mes de mayo del presente año, hasta el mes de mayo del año 2026, a fin de la Junta Directiva Seccional ANEP-Municipalidad de Buenos Aires,  pueda cumplir con las responsabilidades sindicales que le han sido encomendadas por nuestra membresía. -------------------------------------------------------
Además, es importante indicarles a sus dignas autoridades, que la representación sindical que estamos acreditando ante la misma por esta vía, queda protegida por la legislación nacional establecida en materia de libertad sindical: El Código de Trabajo, la Reforma Procesal Laboral, la Sentencia N°5000-93 de la Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia, entre otras normas protectoras del derecho constitucional y humano de libertad sindical. ---------------------------------
De la misma manera, a estas directivas sindicales las cobija los convenios y recomendaciones que Costa Rica ha suscrito con la Organización Internacional de Trabajo (OIT), debidamente acreditados por nuestra Asamblea Legislativa. También, es de relevancia mencionar los contenidos de la Resolución N°5/27-2021,  Opinión Consultiva de la Corte Interamericana de Derechos Humanos (CIDH), en materia de libertad sindical, negociación colectiva y derecho de huelga con perspectiva de género. ------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 13. SE ACUERDA: En cuanto la solicitud expresa gestionada por los Representantes del Sindicato de la Municipalidad de Buenos Aires, para los tiempos de reuniones se está negociando en la convención colectiva y no ha sido aprobada, de momento se solicita a la Administración una negociación provisional para que los miembros del sindicato puedan llevar a cabo sus reuniones.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.  ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
14-Oficio Al-cpgob-0711-2024 con fecha    25 de abril de 2024 firmado por Ericka Ugalde Camacho, Jefa de Área,    Área de Comisiones Legislativas III,    dirigido a Señores (as)Concejo Municipal. ---------------------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta – Texto sustitutivo  Exp. 23.514 ---------------------------------------
La Comisión Permanente de Gobierno y Administración, en virtud de la moción aprobada, N.° 7-51, ha dispuesto consultarles su criterio sobre el texto sustitutivo del proyecto de ley, “LEY GENERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y TRANSPARENCIA” expediente N.° 23.514 ----------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

 15-Oficio AL-CPJUR-2121-2024 con fecha   25 abril de 2024 firmado por     Daniela Agüero Bermúdez, Jefa, Área Legislativa VII  Comisiones Legislativas dirigido a Señores   Honorable Concejo Municipal ------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Proyecto Expediente N.° 23.748 --------------------------------------
La Comisión Permanente de Asuntos Jurídicos, en virtud de la moción aprobada el día 16 de abril de 2024, en la sesión 50; ha dispuesto consultarle criterio a su representada sobre el Texto Sustitutivo del proyecto de ley Expediente N° 23.748, “LEY PARA COMPLEMENTAR LA LUCHA CONTRA EL ROBO DE CABLE TELEFONICO Y OTROS ARTÍCULOS DEL DEMANIO PÚBLICO” ---------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

16-Oficio AL-CPEDIS-0656-2024  con fecha  25 de abril de 2024 firmado por Arturo Aguilar Cascante,  Jefe de Área a.i.,  Comisiones Legislativas Área VIII, dirigido a Señores (as)  Concejo Municipal ---------------------------------------------------
ASUNTO: Consulta Expediente N.º 24.202 ---------------------------------------------------
La Comisión Permanente Especial de Discapacidad y Adulto Mayor, en virtud de la moción aprobada en la sesión N.°22, ha dispuesto consultarle su criterio sobre el proyecto de Ley Expediente N.º 24.202: “REFORMA A LA LEY 9303 PARA GARANTIZAR ATENCIÓN OPORTUNA A LAS PERSONAS QUE TENGAN DISCAPACIDAD Y REQUIERAN CONSTANCIAS DE SU CONDICIÓN DE CONAPDIS PARA EVITAR PÉRDIDAS DE OPORTUNIDADES LABORALES” ----
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se esperará ficha técnica. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

17-Correo electrónico de Merilyn Altamirano Amador, Representante de las asociaciones ante JUDESUR  enviado el: viernes, 26 de abril de 2024 . En respuesta al oficio MBA-SCM-0289-2024,  Estimado Concejo Municipal,  Con base al acuerdo N°15 tomado en Sesión Ordinaria 206- 2024,del concejo municipal celebrado el martes 16 de abril del 2024. ----------------------------------------Quiero informar que he recibido el correo y he estado analizando la propuesta de ley N23996, “LEY PARA EL FORTALECIMIENTO DE LA JUNTA DE DESARROLLO REGIONAL DE LA ZONA SUR DE LA PROVINCIA DE PUNTARENAS (JUDESUR)”, sin embargo con respecto al análisis solicitado en conjunto con la junta directiva de JUDESUR no se había podido socializar ya que nos encontrábamos sin quórum, en esta semana ya se pudo contar con el quórum requerido y el próximo martes 30 se va a conversar más sobre dicho expediente y poder brindar nuestra opinión al respecto. ----------------------------------
No obstante, desde mi opinión me permito indicar que dicho reglamento presenta algunas propuestas que se difieren con la realidad y necesidad actual de JUDESUR las cuales se están analizando de parte de la administración y así generar su respuesta correspondiente. A su vez puedo observar que se presentan algunas propuestas que se espera realmente puedan ayudar a mejorar en la gestión de JUDESUR.  Quedo pendiente de poder facilitarles una respuesta más en concreta y detallada, después del próximo martes 30 de abril que se haya conversado en sesión de junta directiva. ------------------------------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INTERNA

1-Copia de Oficio-   DU-MBA-CAT-CONS-011-2024  con fecha del 22 de abril 2024  firmado por    Ing. María Elena Gamboa Solís Departamento de Desarrollo Urbano- Área de Catastro   dirigido a  Beatriz Madrigal Beita, dice :  CONSTANCIA   ---------------------------------------------------------------------------------------
Mi interés es comunicarle lo siguiente: ---------------------------------------------------------
Se le informa que el acceso indicado entre los vértices 24-25 con salida cerca del vértice 31 es una servidumbre agrícola según se grafica en plano catastrado número P-2030948-2018, con folio real 6 231218-000 a nombre de Beatriz Madrigal Beita, numero de cedula 6-0197-0942. --------------------------------------------Esperamos que el trámite de esta manera haya sido claro, estamos a la disposición de servirle ante cualquier otra duda que surja.  ------------------------------Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
2-Oficio- DU-MBA-044-2024 con fecha 22 de abril 2024 firmado por el Arq. Jorge Morales Black, Coordinador Departamento Desarrollo Urbano, Comisión de Análisis, dirigido a Señores del Concejo Municipal, dice: ---------------------------------
ASUNTO:  Informe de Comisión de Análisis caso Guiselle Cordero Rivera. ---------
La presente tiene como fin, referirme al caso supra. Esta Comisión nace gracias al artículo G.14 del Plan Regulador, el cual menciona: ------------------------------------
14. Los requisitos de las construcciones (retiros, coberturas, áreas de construcción, estacionamientos u otros) serán exigibles a las construcciones futuras o que se pretendan construir y al momento de solicitar permisos de construcción, remodelación o ampliación. Sin embargo, cuando se pretenda construir en un lote existente cuyas dimensiones son inferiores a las indicadas para la zona correspondientes, y al aplicar los requisitos de construcción, (que son los correspondientes a las dimensiones de lotes prescritos) se comprueba que no es posible aplicarlos, o al aplicarlos se le hace un perjuicio considerable al propietario, en ese caso y solo bajo esas circunstancias, la municipalidad podrá reducir los requisitos o eliminarlos del todo, para lo cual se conformará una comisión con tres representantes del Concejo Municipal, el Alcalde, y el jefe del Departamento de Permisos de Construcción, que una vez deliberado esta comisión presentarán ante el Concejo Municipal, quienes ratificarán (para su conocimiento y aprobación) en firme, En consecuencia de lo anterior dicha Comisión está conformada por: ------------------------------------------------------------------
José Rojas Méndez Alcalde Municipal ---------------------------------------------------------
Julián Lizano Quirós Regidor Municipal --------------------------------------------------------
Melvin Cordero Campos Regidor Municipal ---------------------------------------------------
Jorge Morales Black Coordinador Desarrollo Urbano --------------------------------------
Esta Comisión visitó en días anteriores la propiedad en cuestión con plano número 6-2296241-2021 y determinó lo siguiente: -----------------------------------------
Se aprueba dicho terreno para construcción, pero de manera condicionada a que el interesado en construir pretenda realizar una vivienda unifamiliar de interés social y cuente con un informe técnico de una constructora en el cual se indique que efectivamente pueden construir una vivienda unifamiliar de interés social en dicha propiedad, sin causar ningún tipo de afectación a terceros y respetando la legislación vigente. ----------------------------------------------------------------------------------
ACUERDO 14. SE ACUERDA: Visto el dictamen DU-MBA-044-2024  de la Comisión de Análisis para el caso de Guiselle Cordera Rivera, SE ACUERDA acoger dicho dictamen en el sentido de aprobar dicho terreno para construcción plano número 6-2296241-2021, pero de manera condicionada a que el interesado en construir pretenda realizar una vivienda unifamiliar de interés social y cuente con un informe técnico de una constructora en el cual se indique que efectivamente pueden construir una vivienda unifamiliar de interés social en dicha propiedad, sin causar ningún tipo de afectación a terceros y respetando la legislación vigente. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
3- Copia de Oficio   DU-MBA-045-2024 con fecha 24 de abril 2024 firmado por el Arq. Jorge Morales Black, dirigido a     la 
Alcaldía  ----------------------------------
ASUNTO: 
Informe de Caso Corta de Árboles en San Carlos ------------------------- 

La presente tiene como fin referirme al caso supra.  ---------------------------------------
El caso en cuestión fue atendido en tiempo y forma y el mismo fue resuelto a satisfacción de los vecinos del barrio San Carlos, sector conocido como “la Chatarrera”, los cuales se encontraban en riesgo por la eventual caída de unos árboles. Para la resolución por medio de la corta de los árboles, se contó con el apoyo del Instituto Costarricense de Electricidad, personal de la municipalidad y vecinos, por medio de lo cual se logró en conjunto eliminar el riesgo que representaban dichos árboles para los vecinos. Dichas actividades fueron realizadas en el mes de octubre del año anterior.  ------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
4-Oficio DRH-MBA-127-2024  De fecha 19 de abril de 2024 Señores Regidores Propietarios y Suplentes Síndicos Propietarios y Suplentes Concejo Municipal de Buenos Aires,  firmado por  la Licda. Andrea Espinoza Arauz, Encargada de Recursos Humanos. ASUNTO: PRESENTACIÓN DE LA DECLARACIÓN JURADA FINAL Y ENTREGA DEL INFORME FINAL DE GESTIÓN. -----------------Reciban un cordial saludo. Por este medio se les recuerda su obligación de realizar la Declaración Jurada final y la entrega del informe final de gestión, siendo que al 30 de abril de 2024 vence el periodo para el cual fueron designados en sus cargos de elección popular. Por lo anterior me permito recordarles algunas disposiciones que deben atenderse en dicho plazo y los días posteriores. ----------1. INFORME FINAL DE GESTIÓN. -------------------------------------------------------------
“El artículo 12 de la Ley N°8292, “Ley General de Control Interno” señala como deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno, lo siguiente: ---------------------------------------------------------------------------------“Artículo 12. —Deberes del jerarca y de los titulares subordinados en el sistema de control interno. En materia de control interno, al jerarca y los titulares subordinados les corresponderá cumplir, entre otros, los siguientes deberes: ------(…) -------------------------------------------------------------------------------------------------------e) Presentar un informe de fin de gestión y realizar la entrega formal del ente o el órgano a su sucesor, de acuerdo con las directrices emitidas por la Contraloría General de la República y por los entes y órganos competentes de la administración activa.” ------------------------------------------------------------------------------
Para complementar el artículo referido, la Contraloría General de la República emitió las “Directrices que deben observar los funcionarios obligados a presentar el informe final de su gestión según lo dispuesto en el inciso e) del artículo 12 de la Ley General de Control Interno”, las cuales adjunto para su información y cumplimiento No omito manifestar que, conforme disponen las directrices en sus apartados 7.1., 7.2 y 7.5, los informes de labores deben ser dirigidos al Concejo Municipal del periodo 2024- 2028 con copia al Departamento de Recursos Humanos. ----------------------------------------------------------------------------------------------
DIRECTRICES QUE DEBEN OBSERVAR LOS FUNCIONARIOS  OBLIGADOS A PRESENTAR EL INFORME FINAL DE SU GESTIÓN, SEGÚN LO DISPUESTO EN EL INCISO E) DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY GENERAL DE CONTROL INTERNO D-1-2005-CO-DFOE. --------------------------------------------------
1. Propósito. El propósito de estas Directrices es definir el marco básico que regula la obligación de los jerarcas y los titulares subordinados de la Administración activa de presentar al final de su gestión un informe donde se rinda cuentas de los resultados obtenidos en cumplimiento de las funciones bajo su responsabilidad conforme al artículo 12 de la Ley General de Control Interno, lo cual se constituiría en uno de los medios para garantizar la transparencia en las actuaciones de los funcionarios públicos ante los administrados y para que los respectivos sucesores cuenten con información relevante en el desempeño del puesto designado. -----------------------------------------------------------------------------------
2. Definiciones. Para los efectos de estas Directrices se entiende por: ---------------
Destinatarios: Se refiere a los sujetos que recibirán el informe de fin de gestión de parte de los respectivos jerarcas y titulares subordinados que dejan su cargo. ----- 

Funcionarios de Elección Popular: Son los funcionarios designados por la ciudadanía, mediante elecciones generales, para el ejercicio de la función pública.  -------------------------------------------------------------------------------------------------
Informe de fin de gestión: Es un documento mediante el cual el jerarca o titular subordinado rinde cuentas, al concluir su gestión, sobre los resultados relevantes alcanzados, el estado de las principales actividades propias de sus funciones y el manejo de los recursos a su cargo. -------------------------------------------------------------Jerarca: Superior jerárquico del órgano o del ente; ejerce la máxima autoridad dentro del órgano o ente, unipersonal o colegiado. -----------------------------------------
Sucesor: Nuevos jerarcas y titulares subordinados designados para asumir los puestos de los funcionarios respectivos que dejan su cargo,  indistintamente de la causa de finalización. -------------------------------------------------------------------------------Titular subordinado: Funcionario de la administración activa responsable de un proceso, con autoridad para ordenar y tomar decisiones. ---------------------------------
3. Ámbito de aplicación. Las presentes directrices serán aplicables a los jerarcas y titulares subordinados de la Contraloría General de la República y de los entes y de los órganos sujetos a su fiscalización. ---------------------------------------------------
Asimismo, se aplicarán en lo que les concierne a las respectivas unidades de auditoría interna, a la encargada de la gestión de recursos humanos y a la encargada de la entrega y recepción de bienes. --------------------------------------------
4. Aspectos que deben considerarse en la confección del informe de fin de gestión. Para efectos de la confección del informe de fin de gestión, los jerarcas y titulares subordinados deberán considerar, al menos, los siguientes aspectos: ---- 

A. Presentación. En este apartado, entre otros asuntos que se consideren pertinentes, se efectuará la presentación del documento al respectivo destinatario, mediante un resumen ejecutivo del contenido del informe. --------------
B. Resultados de la gestión. Esta sección del informe deberá contener, al menos, información relativa a los siguientes aspectos: -----------------------------------------------
• Referencia sobre la labor sustantiva institucional o de la unidad a su cargo, según corresponda al jerarca o titular subordinado. ----------------------------------------
• Cambios habidos en el entorno durante el periodo de su gestión, incluyendo los principales cambios en el ordenamiento jurídico que afectan el quehacer institucional o de la unidad, según corresponda al jerarca o titular subordinado. ---
• Estado de la autoevaluación del sistema de control interno institucional o de la unidad al inicio y al final de su gestión, según corresponda al jerarca o titular subordinado. ------------------------------------------------------------------------------------------
• Acciones emprendidas para establecer, mantener, perfeccionar y evaluar el sistema de control interno institucional o de la unidad, al menos durante el último año, según corresponda al jerarca o titular subordinado. ---------------------------------
• Principales logros alcanzados durante su gestión de conformidad con la planificación institucional o de la unidad, según corresponda. ---------------------------
• Estado de los proyectos más relevantes en el ámbito institucional o de la unidad, existentes al inicio de su gestión y de los que dejó pendientes    de concluir. -------------------------------------------------------------------------------------------------
• Administración de los recursos financieros asignados durante su gestión a la institución o a la unidad, según corresponda. ------------------------------------------------
• Sugerencias para la buena marcha de la institución o de la unidad, según corresponda, si el funcionario que rinde el informe lo estima necesario. --------------• Observaciones sobre otros asuntos de actualidad que a criterio del funcionario que rinde el informe la instancia correspondiente enfrenta o debería aprovechar, si lo estima necesario. ------------------------------------------------------------------------------• Estado actual del cumplimiento de las disposiciones que durante su gestión le hubiera girado la Contraloría General de la República. ------------------------------------
• Estado actual del cumplimiento de las disposiciones o recomendaciones que durante su gestión le hubiera girado algún otro órgano de control externo, según la actividad propia de cada administración. ---------------------------------------------------
• Estado actual de cumplimiento de las recomendaciones que durante su gestión le hubiera formulado la respectiva Auditoría Interna. ---------------------------------------5. Períodos de gestión menores a un año. Cuando la gestión del jerarca o del titular subordinado no sobrepase un año, los plazos mencionados en la directriz anterior se ajustarán al periodo dentro del cual ejerció su cargo. -----------------------6. Resguardo del principio de confidencialidad de la información. En el informe de fin de gestión se deberá respetar el deber de confidencialidad sobre aquellos documentos, asuntos, hechos e información que posean ese carácter por disposición constitucional o legal. ---------------------------------------------------------------
7. Destinatarios. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el respectivo informe de fin de gestión de manera impresa y en formato digital ante los destinatarios que seguidamente se indican, según corresponda: ------------------
1. En el caso del jerarca, el informe de fin de gestión lo debe presentar ante quien lo nombró o designó, con una copia para quien vaya a sucederlo en el cargo. En los casos en que el jerarca sea un órgano colegiado, cada uno de sus integrantes presentará individualmente ese documento. --------------------------------------------------2. Cuando el jerarca sea designado por elección popular, el citado informe únicamente se debe presentar a su sucesor, a través de la unidad institucional encargada de la gestión de recursos humanos. ---------------------------------------------
3. En el caso de un titular subordinado, el informe de fin de gestión lo debe  presentar a su superior jerárquico inmediato, con una copia para su sucesor. ------
4. En todos los casos anteriores se deberá remitir copia del informe a la respectiva unidad institucional encargada de la gestión de recursos humanos. ----5. Asimismo, se debe presentar copia al área o unidad administrativa que administra, de existir, la página WEB de la institución, para que ésta proceda a colocar el documento en un sitio especialmente confeccionado de ésta, en aras de facilitar el acceso, por esa vía, por parte de cualquier ciudadano interesado. ---
8. Plazo para la presentación del informe de fin de gestión y la entrega formal de activos. Los jerarcas y titulares subordinados deben presentar el informe de fin de gestión al respectivo destinatario a más tardar el último día hábil de labores, indistintamente de la causa por la que deja el cargo. --------------------------------------
En caso de que la salida del funcionario se produzca en forma repentina deberá presentar el informe diez días hábiles contados a partir del último día en que estuvo en el cargo. ----------------------------------------------------------------------------------
Como complemento de la presentación del citado informe, los funcionarios mencionados deberán hacer la entrega formal de aquellos bienes que se le hubieran otorgado en el ejercicio del cargo a la unidad interna designada por la Administración activa. Esta entrega de bienes deberá efectuarse a más tardar el último día hábil que labore el funcionario, indistintamente de la causa de finalización. --------------------------------------------------------------------------------------------
2. DECLARACIÓN FINAL ANTE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. ------------------------------------------------------------------------------------------
Finalmente, conforme al artículo 22 de la Ley N°8422 “Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública”, me permito recordarles que, dentro del plazo de los treinta días hábiles inmediatos al cese de funciones, los señores Regidores deberán presentar una declaración jurada final, en la cual se reflejen los cambios y las variaciones en la situación patrimonial. ----------------------
En el caso de quienes continúen en cargos obligados a la presentación de declaración jurada para el periodo 2024-2028, será el Departamento de Recursos Humanos quien oriente sobre el particular, siendo que se debe presentar la declaración anual. -----------------------------------------------------------------------------------
Recordar a los declarantes los siguientes aspectos:  --------------------------------------
1.
La declaración jurada de bienes anual 2024 debe ser presentada entre el 02 de mayo y el 22 de mayo de 2024. ----------------------------------------------------------
2.No se atenderán declarantes de manera presencial en las instalaciones de la Contraloría General de la República, sin embargo, se fortalecerá la asesoría por otros medios tales como el correo electrónico, videollamadas, call center y servicio atención en línea Web Chat. -----------------------------------------------------------3.Cada declarante debe generar la clave para llenar la declaración jurada, para lo cual debe ingresar al Sitio Web www.cgr.go.cr / Declaración Jurada de Bienes Anual 2024 / Autogeneración de Claves. ------------------------------------------------------
4.La declaración se tendrá como recibida en la Contraloría General de la República, cuando se haya completado toda la información en el formulario y el Sistema le muestre el comprobante de recibido. -------------------------------------------
5.El declarante puede presentar la declaración en cualquier momento ya que el Sistema se encuentra habilitado las 24 horas del día, los 7 días de la semana.-----
6.La cuenta de correo electrónico acreditada por el declarante, es el medio de notificación para recibir las solicitudes de adición y aclaración a las declaraciones presentadas, así como la prevención dispuesta en el inciso i), artículo 38 de la Ley nro. 8422, por la omisión en la presentación de alguna de las declaraciones a las que se encuentre obligado. -------------------------------------------------------------------
7.La Contraloría General de la República ha implementado mecanismos de  ciberseguridad para proteger los registros de las declaraciones juradas de bienes y se mantiene en un proceso de mejora continua, sin embargo, es importante generar conciencia y conocimiento entre los declarantes acerca de los cuidados que debe mantener en los equipos de cómputo en los cuales realiza el registro de la declaración jurada de bienes, para ello se recomienda: --------------------------------
•
Mantener un software de antivirus actualizado en el equipo. --------------------
•
Definir claves robustas para el acceso a la computadora y los sistemas. ----
•
Cambiar la clave de acceso a la computadora de manera periódica (al menos cada dos meses). --------------------------------------------------------------------------
•
Mantener actualizado el sistema operativo de la computadora con los  parches de seguridad correspondientes. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------•
No acceder a enlaces a sitios web que reciba mediante un correo electrónico de dudosa procedencia o cuyo enlace le genere sospecha.  -------------
•
Acceder solo a sitios oficiales de las instituciones. ---------------------------------
•
De ser posible, habilitar la autenticación por doble factor para el acceso a la cuenta de correo electrónico, acreditada para el proceso de Declaraciones Juradas de Bienes. ----------------------------------------------------------------------------------
8.La Contraloría General de la República NO solicita información confidencial o claves por ningún medio, ni ofrece firmas o certificados digitales. Los declarantes no deben brindar información personal, datos confidenciales, claves, pines o números de cuenta a ninguna persona. --------------------------------------------------------
Por lo anterior, le solicito su valiosa colaboración con la presentación de dicha información en tiempo y forma.  Deseándoles los mejores éxitos en lo que resta del periodo, quedo a su disposición para aclarar cualquier consulta. ------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
5-Publicación en La Gaceta Nº 74  del Viernes 26 de abril del 2024 -------------------
LEYES 10458 LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA DECRETA: REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 36, 37 y 37 BIS DE LA LEY 7794, CÓDIGO MUNICIPAL, DE 30 DE ABRIL DE 1998 ARTÍCULO 1- Se reforma el artículo 36 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: -----------------------------------------------------------------------------
Artículo 36----------------------------------------------------------------------------------------------
El concejo podrá celebrar las sesiones extraordinarias que se requieren y a ellas deberán ser convocados todos sus miembros con, al menos, veinticuatro horas de anticipación. Podrán conocerse los asuntos incluidos en la convocatoria, además los que, por unanimidad, acuerden conocer los miembros del concejo. ---
El orden del día para las sesiones remuneradas con dieta, según el artículo 30, se señalará mediante acuerdo municipal, siempre que se refieran a asuntos cuya atención no pueda esperarse a que acontezca la sesión ordinaria más próxima. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO 2- Se reforma el párrafo primero del artículo 37 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Artículo 37- Las sesiones presenciales del concejo deberán efectuarse en el local sede de la municipalidad. Sin embargo, podrán celebrarse sesiones en cualquier lugar del cantón, cuando concurran las siguientes circunstancias: […]. ---------------
ARTÍCULO 3- Se reforma el artículo 37 bis de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. El texto es el siguiente: Artículo 37 bis-Las municipalidades y los concejos municipales de distrito quedan facultados para realizar de manera excepcional, por razones suficientemente motivadas y justificadas, sesiones municipales de manera virtual a través del uso de medios tecnológicos, cuando así se determine por acuerdo adoptado por mayoría calificada de dos terceras partes de la totalidad de sus miembros. Tales sesiones se podrán celebrar en dichas condiciones a través de esos medios, en el tanto concurra el cuórum de ley. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
El medio tecnológico dispuesto por la municipalidad y el concejo municipal de distrito deberá garantizar la participación plena de todos los miembros del órgano y todos aquellos que participen de la sesión, la transmisión simultánea de audio, video y datos a todos quienes participen, debiendo respetar el principio de simultaneidad, colegialidad y deliberación del órgano colegiado. Asimismo, deberá garantizar la publicidad y participación ciudadana en las sesiones del concejo a través de los medios que considere más efectivos y convenientes, a efectos de que las personas interesadas puedan acceder a estas para conocer las deliberaciones y los acuerdos. ---------------------------------------------------------------
Para que la participación de los miembros del concejo, por medios tecnológicos, sea válida deberá: -----------------------------------------------------------------------------------
1-Existir una plena compatibilidad entre los sistemas o medios empleados por el emisor y el receptor, pues se debe garantizar la autenticidad e integridad de la participación, voluntad y la conservación de lo actuado. ----------------------------------
2-Los miembros del concejo deberán disponer de los medios adecuados para estar debidamente conectados al medio tecnológico y estar siempre visibles, disponibles y atentos durante todo el tiempo que dure la sesión virtual. No podrán realizar otra labor privada o pública y no podrán estar de forma simultánea, durante el desarrollo de la sesión, en cualquier otro tipo de actividad pública o privada. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Solamente cuando exista una justificación válida y razonada, sustentada en situaciones especiales o extraordinarias, conocida de antemano por los miembros propietarios y suplentes, garantizando lo dispuesto en el artículo 28 de este Código, sin perjuicio del derecho de sustitución de los regidores y síndicos suplentes, según lo dispuesto en el artículo 49 y aprobada por mayoría simple del concejo municipal, se autorizará que alguno de sus miembros participe, de forma temporal, en las sesiones virtuales del concejo fuera del país. --------------------------
3-Garantizar las condiciones para asegurar el acceso pleno a la sesión a todas las personas integrantes del concejo, propietarios y suplentes. De no ser posible esto, deberá optarse por el traslado físico del recinto, previsto en el artículo 37. ---
El pago de las dietas se regirá, en lo correspondiente, por lo dispuesto en los artículos 30 y 38 de este Código y se justificará únicamente si el miembro participa de la totalidad de la sesión y se mantiene en ella, bajo cumplimiento de los deberes indicados y si, además, se garantizaron los principios de colegialidad, simultaneidad, deliberación y votación. --------------------------------------------------------
La secretaría del concejo quedará obligada a gestionar lo que corresponda para cumplir lo dispuesto y a dejar respaldo de audio, video y datos, así como para la elaboración del acta correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 47 de esta ley. -------------------------------------------------------------------------------------------------
Cuando un miembro del concejo participe de forma válida por medios tecnológicos, se deberá considerar como presente para los efectos del último párrafo de los artículos 37 y 42 de la Ley 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. ------------------------------------------------------------------------------------------------
Cada municipalidad, conforme a sus posibilidades, deberá proveer, a los alcaldes y alcaldesas, regidores, suplentes, síndicos y suplentes, de los medios, las condiciones y la asistencia necesaria para asegurar su eventual participación en una sesión por medios tecnológicos. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Este mecanismo de sesiones virtuales también podrá ser utilizado por las comisiones municipales contempladas en el artículo 49 de esta ley. ------------------
Las respectivas comisiones municipales que adopten la implementación de sesiones virtuales deberán garantizar que el medio tecnológico, que se considere más efectivo y conveniente, respete los principios de simultaneidad, colegialidad y deliberación. También, se debe garantizar el correcto funcionamiento de las comisiones y el cumplimiento de los principios de publicidad y de participación ciudadana, a efectos de que las personas interesadas puedan acceder a dichas comisiones para conocer las deliberaciones, los actos y los acuerdos que ahí se tomen. Tales actos y acuerdos deberán ser válidos, de manera que se garantice la continuidad de la actividad administrativa de manera célere y eficaz, y con satisfacción del interés público. ------------------------------------------------------------------
Es deber de los miembros que integren las comisiones municipales estar ubicados en un lugar, dentro del territorio nacional, disponer de los medios adecuados para estar debidamente conectados al medio tecnológico y estar visibles, disponibles y atentos durante todo el tiempo que dure la sesión. -----------
Solamente cuando exista una justificación válida y razonada, sustentada en situaciones especiales o extraordinarias, conocida de antemano y aprobada por el pleno del concejo, se autorizará, de forma temporal, participar en las sesiones virtuales del concejo fuera del país. Rige a partir de su publicación. -------------------
Sr. Froilán Castro Valverde, Presidente: Se da por conocido. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
6- Oficio DPI-MBA-24-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 25 de abril 2024. -------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: ---------------------------------------------------------
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fortalecimientodelasaccionesque

seantendientesalograrunmejor

desarrollo socioeconónico. 

Mejora 5 Ejecución del Programa Sembremos

Seguridad,enconvenioconporelMinisteriode

SeguridadPública,estebuscapriorizaryfocalizar

delitos,riesgossocialesyotrosfactoresqueaquejan

alaciudadanía,asícomoabordarlosparamitigarla

problemáticaidentificadamediantelacoordinacióny

cooperaciónentregobiernoslocales,institucionesy

participación ciudadana. 

1 Estrategia de Comunicación para

Organizaciones 



1 Plan de trabajo de la Comisión

(seguimiento)

1 50% 1 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

832 912,82                               832 912,82                         

2024

PROGRAMA III: 

INVERSIONES

MISIÓN:  

Desarrollar proyectos de inversión a favor de la comunidad con el fin de satisfacer sus necesidades en el marco del Desarrollo Local

 (empleo, emprendimientos, capacitación, espacios recreativos, obras comunales, agua, turismo, cultura, ayudas sociales, 

seguridad, coordinación institucional, bienestar animal, planificación, administración)

PLANIFICACIÓN OPERATIVA

PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL

OBJETIVOS DE MEJORA 

Y/O OPERATIVOS

META

INDICADOR

PROGRAMACIÓN DE LA META

FUNCIONARIO 

RESPONSABLE

GRUPOS

SUBGRUP

OS

ASIGNACIÓN PRESUPUESTARIA POR 

I Semestre II Semestre

% de la meta a 

alcanzar

I SEMESTRE II SEMESTRE


-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, ELIANA OBREGON MONTIEL, respectivamente, a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA. ----------------------------------------------------------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 15. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de COMERCIAL DE POTENCIA Y MAQUINARIA SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
7- Oficio DPI-MBA-25-2024 firmado por Carlos Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional con fecha 25 de abril 2024. -------------------------------------------------------
Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURAS que detallo a continuación:

[image: image13.emf]ÁreadeDesarrollo

Social

Contribuirconlacreacióndeun

mejor Cantón, mediante el

fortalecimientodelasaccionesque

seantendientesalograrunmejor

desarrollo socioeconónico. 

Mejora 6 Ejecución del Programa



Activación de

EspaciosRecreativos



encoordinaciónconla

emabajadadeUSAcomopartedelabúsquedade

espaciosrecreativos parala poblacióninfantil,

adolescente y adulta del Cantón. 

4 Parques Infantiles  gestionados



0 0% 5 100% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

-                                           1 747 225,64                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Contribuirconlacreacióndeun

mejor Cantón, mediante el

fortalecimientodelasaccionesque

seantendientesalograrunmejor

desarrollo socioeconónico. 

Mejora 7 Promocióndelaculturadelaguamediantelagestión

participativa

eintegraldeASADAS



atravésdeproyectosparael

aprovechamientodelrecursohídrico



delos

distritos.

1ProyectoparaPlandeInversiónpara

Asadas con  MIDEPLAN.(seguimiento)

1 Plan anterior 2023 (seguimiento)



1 50% 1 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

2 072 281,65                            2 572 281,65                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Contribuirconlacreacióndeun

mejor Cantón, mediante el

fortalecimientodelasaccionesque

seantendientesalograrunmejor

desarrollo socioeconónico. 

Mejora 8 Diseñodeperfilesdeproyectos



paragrupos

organizados y diferentesactores socialesque

requieranapoyotécnico. (PerfilesdePartidas

Específicas,IBI,MOPT,INAMU,DINADECO,

IMAS, PRONAE, CFIA, Otros) 

Diseñar100perfiles(comunales,sociales,

productivos, otros)

50 50% 50 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

3 372 226,75                            3 372 226,75                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Contribuirconlacreacióndeun

mejor Cantón, mediante el

fortalecimientodelasaccionesque

seantendientesalograrunmejor

desarrollo socioeconónico. 

Mejora 9 Coordinarconinstituciones



delEstado,

entespúblicosyprivadosparalaapromociónde

capacidadesformativasenlapoblaciónqueatiende

laoficinaenelmarcodelosobjetivosdeDesarrollo

Sostenible

50Reunionesysesionesdetrabajocon

instituciones



20 Sesiones de trabajo con el Despacho de 

la Diputada Sonia Rojas

35 50% 35 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

3 700 726,75                            3 700 726,75                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismo y la producción agricola, asi 

Mejora 10 Atención de grupos organizados y líderes

comunalesparafacilitarlosprocesosdeGestión 

Comunal para el desarrollo local.

500 personas atendidas 250 50% 250 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

3 372 226,75                            3 372 226,75                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Operativo 11 Ejecucióndeproyectosypromocióndeinformación

atravésdelaOficinadeTurismo,



quefacilitela

visitayestadíadelturista,influyendopositivamente

en la imagen del destino turístico de Cantón.



14 Proyectos Raíces (seguimiento)



20 publicaciones de atractivos turísticos.



2 Declaratorias Turisticas. 

2 Registros de Marca País



9Documentosdelossitiosubicadosenlos

Mapasturísticos



distritales(visitaacada

sitio, toma de fotografías y videos,

levantamiento de información)

14 41% 20 59% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 346 721,62                            3 937 965,26                      


Lo anterior corresponde a pago según orden del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por, MICHAEL PIEDRA MAROTO respectivamente, a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA. -------------------------
SE ACUERDA: Dispensar de trámite de comisión conforme el artículo 44 del Código Municipal. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. ---
ACUERDO 16. SE ACUERDA: Cancelar la factura a favor de SONDEL SOCIEDAD ANONIMA, conforme se detalla.  ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Sr. Froilán Castro Valverde Presidente: Solicito tomar un receso de diez minutos. Seguido se toma un receso de 10:57 a.m. a 11:07 a.m. al ser la hora indicada se continua con el desarrollo normal de la sesión. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
OFICIO-AMBA-191-2024, firmado por el MSc. José Rojas Méndez, Alcalde --------
Señores Concejo Municipal -----------------------------------------------------------------------
Municipalidad Buenos Aires -----------------------------------------------------------------------
Asunto: Conciliación a nivel judicial dentro del expediente 23-000060-1551-LA – 8, proceso ordinario laboral por reclamos de derechos laborales. ----------------------
Estimados señores ----------------------------------------------------------------------------------
Reciban mi atento saludo. Por este medio hago de su conocimiento que este gobierno local recientemente fue notificado de una demanda ordinaria laboral incoada por la funcionaria Natalia Saldaña Delgado, cédula de identidad 1-1439-0988, a través del cual reclama el pago de algunos derechos laborales que considera le han sido vulnerados por este municipio. En sus pretensiones principales dicha colaboradora solicita se le reconozca el pago de dedicación exclusiva de manera retroactiva desde el 16 de febrero de 2017 (fecha en que solicitó por primera vez el pago de este plus), así como la reasignación de su plaza de la clase PM1 a la Clase PM2, por considerar que las funciones y responsabilidades que en la actualidad derivan del ejercicio de su puesto, corresponden a una categoría superior, tomando en consideración otros puestos similares en el municipio. --------------------------------------------------------------------------
         En fecha 11 de abril de 2024, esta administración municipal compareció a la audiencia señalada por el Juzgado de Trabajo de Buenos Aires mediante resolución de las quince horas veinte minutos del dieciséis de enero de dos mil veinticuatro. Visto que la jueza en audiencia brindó un espacio para que las partes trataran de conciliar sobre las pretensiones del proceso, luego de una extensa conversación, las partes decidieron dar un plazo prudencial con el ánimo de que, previos estudios técnicos y financieros, se planteara ante el Concejo Municipal una propuesta en donde se autorizara la conciliación de un pago retroactivo de los último 3 años, por concepto de dedicación exclusiva no percibida por parte de la funcionaria, así como la suscripción de un contrato en donde a partir de su formalización, se le siga reconociendo a la persona trabajadora dicho plus salarial, según los porcentajes y plazo que dispone la ley. - 

          Dado lo anterior, y considerando que en una eventual sentencia, podría el municipio exponerse a condenas por sumas de dinero mayores, a sabiendas de que existe un precedente sobre un caso similar donde en dos instancias a nivel judicial se condenó al ayuntamiento al pago retroactivo de este rubro; solicito al honorable Concejo Municipal se autorice a esta alcaldía para que comparezca al juzgado correspondiente, con el fin de suscribir un acuerdo conciliatorio con la persona trabajadora, en donde se reconozca un pago retroactivo de 3 años por concepto de dedicación exclusiva a favor de la funcionaria Natalia Saldaña Delgado, según los porcentajes que establece la ley vigente, a la cual esta alcaldía le estaría suscribiendo el respectivo contrato correspondiente, siendo que se cuenta con viabilidad técnica y financiera, según informes que se adjunta al presente oficio. ------------------------------------------------------------------------------------
Téngase en cuanta que, según los cálculos elaborados por el departamento de Recursos Humanos, el monto a cancelar de manera retroactiva sería por la suma de ₡3 667 222,24, suma que según, estudio financiero elaborado por el área de presupuesto municipal, puede ser cancelada, siendo que existe el contenido presupuestario de rigor. ----------------------------------------------------------------------------Finalmente se adjunta resolución de las dieciséis horas diecinueve minutos del once de abril de dos mil veinticuatro, a través de la cual la Jueza competente, suspende el debate con el ánimo de que las partes puedan llegar a un acuerdo conciliatorio en los términos señalados. -------------------------------------------------------
ACUERDO 17. SE ACUERDA: Bajo los términos señalados en la resolución de AUDIENCIA ORAL al ser las TRECE HORAS TREINTA MINUTOS DEL CUATRO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTICUATRO emitida dentro del expediente judicial 23-000060-1551-LA-8, SE AUTORIZA al Alcalde en Ejercicio, para que comparezca al juzgado correspondiente, con el fin de suscribir un acuerdo conciliatorio con la persona trabajadora, en donde se reconozca un pago retroactivo de 3 años por concepto de dedicación exclusiva a favor de la funcionaria Natalia Saldaña Delgado, según los porcentajes que establece la ley vigente, a la cual esta alcaldía le estaría suscribiendo el respectivo contrato correspondiente, siendo que se cuenta con viabilidad técnica y financiera, según informes que se adjunta al presente oficio. Téngase en cuanta que, según los cálculos elaborados por el departamento de Recursos Humanos, el monto a cancelar de manera retroactiva sería por la suma de ₡3 667 222,24, suma que según, estudio financiero elaborado por el área de presupuesto municipal, puede ser cancelada, siendo que existe el contenido presupuestario de rigor. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VI. 
Asuntos de Trámite Urgente

ACUERDO 18. SE ACUERDA: Aprobar el préstamo del salón de sesiones el día 02 de mayo del 2024 a partir de las 2:00 p.m. para llevar a cabo Asamblea del Comité Cantonal de la Persona Joven. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VII. 
Informe de las comisiones

Se deja constancia que no se presentaron informe de las comisiones. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO VIII.
Mociones de los Señores Regidores (as)
Se deja constancia que no se presentaron mociones de los señores regidores. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTÍCULO XI.
Mociones del Señor Alcalde

Se deja constancia que no se presentaron mociones del señor Alcalde. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Siendo las once horas con cuarenta minutos, el Presidente, da por concluida la sesión. --------------------------------------------------------------------------------------------------
Froilán Alberto Castro Valverde   

    Marisol Andrea Monge Ortiz

  
Presidente



 
                 
Secretaria 
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-------------------------------------------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------[image: image14.emf]ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Operativo 12 ImplementacióndelProgramaGestiónCulturaly

Turismo



atravésdeaccionesparaidentificarlos

recursos culturales en grupos de personas,

comunidades y organizaciones.

1 Inventario Artístico Cultural (actualizarlo)



1FeriaOVOP-Culturalinvitandoaotros

cantones



1PlanCantonaldeTurismo



finalizado

conelapoyodelICTylaCámarade

Turismo.  (Seguimiento)

1 33% 2 67% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

600 826,67                               2 219 860,21                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 13 ImplementacióndelProgramadeBienestar

Animal



quepermitalapromocióndelbienestarde

los animales mediante através deacciones

formativas institucionales.

1Conveniosparaelfomentodelbienestar

animal. (Senasa -Perritos Crew)

1Plandecapacitación"Educaciiónpara

todos"

3Campañasparaelcontroldepoblacióny

la salud de los perritos y gastos. 

2 40% 3 60% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

706 330,26                               1 059 495,38                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 14 Generacióndecapacidadesengruposcomunales

para la gestión de proyectos, mediante la

coordinacióndelosrecursosdecapacitaciones  

por parte del gobierno local e instituciones

gubernamentales,atendiendoamáspersonasdelas

comunidades.

100personascapacitadasyasesoradas

(Turismo, OVOP, Síndicos, ADI's, otros)

50 50% 50 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 410 343,44                            1 410 343,44                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 15 Atención del Programa OVOP, mediante la

coordinación con las diferentes instituciones

gubernamentales,atendiendolosemprendimientos

inscritos y contribuyendo con su formalización.  

2 Ferias anuales de OVOP

1 Proyecto INDER (5 emprendimientos)

1 PlataformaVirtual (incorporaciónde

emprendimientos)

2 50% 2 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 344 297,95                            1 344 297,95                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 16 ImplementacióndelproyectoLaRutadelAgua



en

susegundafase,parafotarlecerlosempredimientos

alrededordelaruta,asícomoaccesosdisponiblesy

promoción y divulgación

1ConvenioBinacionaldeRutadelAgua

(Gestionado)



12 sesiones de trabajo 



100 brochure promocionales 



20 publicaciones online, página web,

vídeos, apps). 

66 50% 67 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 012 093,44                            1 012 093,44                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 17 Gestióndeproyectosbajoconveniosestablecidos  

paralapromociónybusquedadeinversiónenel

cantón de B.A.

1ComisiónFilmica(1documentode

emprendimientos que ofreciería servicios)

1 Convenio (UTN) Seguimiento con 1 Plan 

de capacitaciones

1 50% 1 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

971 393,44                               971 393,44                         

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Generareldesarrolloeconómicoque

requiereelcantón,atravesdela

generacióndeideasdenegocio,el

turismoylaproducciónagricola,asi

comopromocióndeBuenosAires

como cantón para invertir

Mejora 18 EjecucióndeProyectosdeObrasComunales

mediante las Partidas Específicas y Otros

proyectos comunales



através de diseños

constructivos, presupuestos, adquisición de

materiales y estudios de preinversión.



10 ProyectosEjecutados dePartidas

Específicas

0 0% 9 100% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 000 000,00                            4 103 863,30                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Garantizarlainfraestructurayel

equipamientocantonaldeacuerdoa

los requerimientos de la ciudadanía

Mejora 19 Realizacióndevisitasdecampoparamonitoreoy

controldelaejecucióndeproyectosdePartidas 

Específicas.



Realizar 50 inspecciones de campo.



15 30% 35 70% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

1 822 432,26                            4 752 341,95                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Garantizarlainfraestructurayel

equipamientocantonaldeacuerdoa

los requerimientos de la ciudadanía

Mejora 20 ElaboacióndelPCDHL:Apoyarenlacoordinación

deaccionesparalaactualizacióndelPCDHL,

capacitaciones, talleres comunales, 

1 PCDHL (Elaborado)



1 100% 0 0% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

2 526 416,62                            -                                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Garantizarlainfraestructurayel

equipamientocantonaldeacuerdoa

los requerimientos de la ciudadanía

Mejora 21 EjecucióndelProgramadeObrasComunales, 

paracontribuirconlacaptaciónderecursostanto

para la institución como para proyectos comunales.

4 proyectospresentados(Impuestoal

Cemento, Ayudas del MOPT)

0 0% 4 100% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

-                                           2 869 325,64                      

ÁreadeDesarrollo

Económico Local

Mejorarlaestructuraadministrativa

de laMunicipalidad deBuenos

Aires,deacuerdoalasdemandas

ciudadanas de contar con un

gobierno local, ágil, eficiente y gestor 

Mejora 22 ApoyoalasaccionesquerealizalaVicealcaldía

, 

paracontribuirconlagestiónsocialyculturalpara

diferentes proyectos.

1Asistenteparalasgestionesdela

vicealcaldía

1 50% 1 50% 100% Graciela Nuñez Marchena 06 Otros

proyectos

Dirección Técnica y 

Estudios

3 416 054,61                            3 416 054,61                      

0% 0% 0%

SUBTOTALES

10,5 11,5 22,0

41 346 127,61 53 978 600,63

TOTAL POR PROGRAMA

48% 52% 100%

80%

Metas de Objetivos de Mejora

43% 57% 100%

20%

Metas de Objetivos Operativos

43% 57% 100%

22,0

Metas formuladas para el programa
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